




PROPONENTE 1: 
CONSORCIO INTERVENTORIA VIAS GUAMAL 
R/L: FABIAN DAVID GALVIS PEREZ 
e.e. 1.121.878.836 DE VILLAVICENCIO
DIRECCIÓN: CRA 23 A 4 D 52
CORREO ELECTRÓNICO: @_@j__Q.genieriasas@gmail.com
TELÉFONO: 3123723893

Experiencia del Proponente 

Equipo de trabajo (Personal 
Clave Evaluable) 

Factor de sostenibilidad 

Apoyo a la industria nacional 

Vinculación de personas con 
discapacidad 

Emprendimientos y empresas 
de mujeres 

Mipyme 

FORMATO 3 67,5 

FORMATO 9 10 

FORMATO 12 

FORMATO 7 20 

FORMATO 6 

FORMATO 13A 0,25 

RUP 0,25 

Total 100 

Presenta el formato diligenciado 
donde indica que SI se compromete 
con la experiencia y formación 
adicional 

Presenta el formato diligenciado 
donde Si se compromete con el 
Factor de sostenibilidad solicitado 

Presenta el formato diligenciado 
donde se compromete con la 
vinculación del 100% del personal 
re uerido. 

Presenta el formato acompañado con 
la certificación del ministerio de 
trabajo 

Presenta el formato donde se 
evidencia la participación de mujeres 
en más del 50% de las acciones 

Presenta el RUP, el cual se 
encuentra vigente y en firme. 

Después de que el comité evaluador revisara los criterios de evaluación, se obtuvo una evaluación 
final de: 

Ítem Proponente Puntuación 

1 CONSORCIO INTERVENTORIA VIAS GUAMAL 100 

De acuerdo con lo anterior, los miembros del comité evaluador dan como ganador al proponente 
persona jurídica CONSORCIO INTERVENTORIA VIAS GUAMAL, representado legalmente por 
FABIAN DAVID GALVIS PEREZ identificado con cedula de ciudadanía No. 1.121.878.836 de 
Villavicencio, integrado por: 

Integrante Nit. Porcentaje 

INGENIERIA FARA S.A.S 901507822-3 

GRUPO EMPRESARIAL METCOL S.A.S 901447375-4 

ARM CONSULTING S.A.S 822007239-7 

ofidnadecontrntadon@asosuuro,gov.co info@asosupro.gov.co jllddiQ!@asos�ov.co 

www.asosupIQgov.co 

10% 
89% 
1% 



así mismo después de realizada la corrección aritmética, se recomienda al ordenador del gasto 
adjudicar al proponente, por la suma total de QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MILLONES 
CIENTO SETENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS M/CTE 
($ 559.175. 757 ,00), y un plazo de ejecución de nueve (9) meses, contados a partir de la 
suscripción del acta de inicio. 

Cordialmente, 

�? 
OHANNA LEAL POLO 

IVÁN R¾.RADO HERRERA 
Evaluador Técnico 
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